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Expediente: 2024/PPP_01/000001 

Procedimiento: APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ADSCRIPCIÓN DE 

TERRENOS DEL EQUIPAMIENTO ADP-10 DEL ÁREA DE REPARTO AR-1 DEL PGOU DE 

AZNALCÓLLAR 

PROPUESTA DE ACUERDO. 

 

ANTECEDENTES 

 

Visto que con fecha 5 de diciembre de 2023 se redacta PROYECTO DE 

ADSCRIPCIÓN de terrenos del equipamiento ADP-10 del área de reparto 

AR-1 del Plan General de Ordenación Urbanística de Aznalcóllar, por parte 

de la Arquitecta Municipal del Ayuntamiento de Aznalcóllar. 

Visto que con fecha 29 de enero de 2024 se emite informe favorable al 

proyecto antes citado por los servicios técnicos muncipales. 

Visto el informe de Secretaría-Intervención de fecha  de febrero.  

Por todo lo expresado y de conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local, se emita la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ADSCRIPCIÓN DE TERRENOS 

DEL EQUIPAMIENTO ADP-10 DEL ÁREA DE REPARTO AR-1 DEL PGOU DE 

AZNALCÓLLAR 

SEGUNDO. Someter a información pública por plazo de veinte días hábiles el 

proyecto que se pretende aprobar.  

TERCERO. Requerir informe de la Consejería competente en materia de Ordenación 

del Territorio y Urbanismo, y demás que tengan carácter preceptivo. 

EL Sr. Alcalde-Presidente   

 

D. Juan José Fernández Garrido  


